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Quinta. Funciones de la Comisión Mixta.–Corresponde a la Comi-
sión Mixta las siguientes funciones:

a) Planificar y elaborar el Plan de Actuación inicial y, en su caso, los 
sucesivos que irán detallando las formas de colaboración necesarias para 
el cumplimiento de los objetivos del presente Convenio.

b) Realizar el seguimiento de las acciones emprendidas, velando por 
el cumplimiento de lo pactado en el presente Convenio.

c) Preparar un informe anual de las actuaciones realizadas, que 
incluya la valoración de los resultados obtenidos.

d) Elevar a los órganos competentes de las dos entidades las pro-
puestas de mejora, adaptación o modificación del presente Convenio que 
se consideren pertinentes a la vista del informe anual.

Sexta. Duración y modificación del Convenio.–El presente Convenio 
entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una duración inde-
finida. A lo largo de su vigencia podrá ser modificado por acuerdo expreso 
entre las partes a fin de incorporar las propuestas de mejora que se hayan 
considerado pertinentes para el logro de los objetivos previstos.

Séptima. Denuncia del Convenio.–Sin perjuicio de lo anteriormente 
expuesto, cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio 
comunicándolo por escrito a la otra parte con una antelación de, al 
menos, tres meses a la fecha en que vaya a darlo por finalizado.

Con la firma del presente Convenio ambas partes acuerdan dejar sin 
efecto todos los demás acuerdos o convenios suscritos con anterioridad 
entre ambas partes de contenido similar al del objeto que se regula en 
éste.

Octava. Protección de datos.–Las partes se comprometen a cumplir 
con la legislación vigente en materia de protección de datos. En este sen-
tido, cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que por este 
concepto pueda incurrir.

Novena. Tratamiento de datos.–Los datos personales del/de los com-
pareciente/s utilizados para la firma del presente Convenio están almace-
nados en un fichero titularidad del CDTI, y serán tratados con la finalidad 
de llevar a cabo la gestión, desarrollo, cumplimiento y control de la rela-
ción contractual, así como la realización de remisiones de obligado cum-
plimiento. Los datos serán tratados y protegidos conforme a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

El/los titular/es de los datos podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito al CDTI al 
domicilio siguiente: calle Cid, número 4. 28001-Madrid.

Décima. Confidencialidad de la información.–La información que 
las partes se entreguen para el desarrollo de este Convenio tendrá carác-
ter confidencial, a menos que las mismas acuerden lo contrario.

Dicho carácter se notificará expresamente a los respectivos emplea-
dos y se mantendrá el carácter confidencial de la información una vez 
rescindido el Convenio.

Undécima. Interpretación del convenio y jurisdicción.–Todas las 
cuestiones que se susciten entre las partes contratantes por la interpreta-
ción del presente contrato serán resueltas de común acuerdo entre ellas.

Caso de no ser posible tal acuerdo, se someten, con renuncia expresa 
del fuero que resultara competente, a los Juzgados y Tribunales de Madrid 
(capital).

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por dupli-
cado en el lugar y fecha arriba indicados. 

 20072 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2007, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se esta-
blecen determinados aspectos de la tercera emisión pri-
maria de energía eléctrica.

La disposición adicional decimosexta de la Ley 54/97, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, habilita al Gobierno a establecer subastas pri-
marias de energía que podrán tener carácter obligatorio para los Operado-
res Dominantes.

Por su parte, la disposición adicional vigésima del Real Decreto 1634/2006, 
de 29 de diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica a partir de 1 
de enero de 2007, desarrolla dicha disposición habilitando al Secretario 
General de Energía a definir las características de cada emisión primaria 
por resolución.

Posteriormente, la Resolución de 19 de abril de 2007, de la Secreta-
ría General de Energía, por la que se regulan las emisiones primarias 
de energía previstas en la disposición adicional vigésima del Real 
Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se revisa la tarifa eléc-
trica a partir del 1 de enero de 2007, habilita a la Dirección General de 
Política Energética y Minas a establecer, mediante resolución, determina-
dos aspectos de las subastas; en concreto: la fecha de realización, la 

potencia a subastar para cada tipo de producto, los precios de ejercicio, 
los precios de salida, el contrato tipo y las reglas de subasta.

Asimismo, el artículo sexto de la citada resolución habilita a la Comi-
sión Nacional de Energía a elaborar después de cada subasta un informe 
sobre su desarrollo y potenciales mejoras que será remitido a la Secreta-
ría General de Energía.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía de fecha, 7 de 
noviembre de 2007, correspondiente a la segunda subasta realizada,

En su virtud resuelvo:

Primero. Fecha de la subasta.–La tercera emisión primaria de energía 
eléctrica tendrá lugar el día 11 de diciembre de 2007, a partir de las 9:00 
horas.

Segundo. Potencia a subastar y tipos de producto.–Se subasta-
rán 2770 MW de Potencia Trimestral Equivalente (MWq), según la defini-
ción establecida en el artículo 14.4 de la Resolución de 19 de abril de 2007, 
de la Secretaría General de Energía, por la que se regulan las emisiones 
primarias de energía previstas en la disposición adicional vigésima del 
Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se revisa la tarifa 
eléctrica a partir del 1 de enero de 2007.

De ellos, 2570 MWq corresponderán al Producto Base y 200 MWq al 
Producto Punta, definidos según se establece en el artículo 9.2 de la 
citada Resolución.

Tercero. Precios de ejercicio.–El precio de ejercicio para el Pro-
ducto Base estará incluido en el intervalo comprendido entre 32 y 38 
euros/MWh.

El precio de ejercicio para el Producto Punta estará incluido en el 
intervalo comprendido entre 60 y 65 euros/MWh.

Los precios definitivos de ejercicio serán fijados por Resolución de la 
Dirección General de Política Energética y Minas el día 10 de diciembre 
de 2007.

Cuarto. Precios de salida.–Los precios de salida (o de inicio) de la 
subasta para los diferentes tipos de productos y periodos de entrega 
serán fijados por resolución de la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas el día 10 de diciembre de 2007.

Quinto. Contrato tipo y reglas de subasta.–El Contrato Marco y las 
reglas de subasta son los que se incluyen en el Anexo de la presente reso-
lución.

Sexto. Publicación.–La presente Resolución será publicada en el 
«Boletín Oficial de Estado», a excepción del contenido del Anexo, que 
será publicado por los vendedores en la Página Web de Información para 
las Subastas VPP (www.endesa-iberdrola-vpp.com) y por la Comisión 
Nacional de Energía en su página web.

Séptimo. Efectos.–La presente resolución surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Estado».

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, del 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 8 de noviembre de 2007.–El Director General de Política Ener-
gética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 20073 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007, de la Secreta-
ría General de Energía, por la que se establecen las carac-
terísticas de la tercera subasta a que hace referencia la 
Orden ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regu-
lan los contratos bilaterales que firmen las empresas dis-
tribuidoras para el suministro a tarifa en el territorio 
peninsular.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, tras la modi-
ficación introducida por el Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, de 
reformas urgentes para el impulso a la productividad y para la mejora de 
la contratación pública, en su artículo 23, apartado 1, extiende a las 
empresas distribuidoras la posibilidad de firmar contratos bilaterales de 
energía eléctrica con entrega física.

Por su parte, el Real Decreto 2019/1997, de 26 de diciembre, por el que 
se organiza y regula el mercado de producción de energía eléctrica, modi-
ficado por el Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se 
modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico, en su 
artículo 8, habilita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a regu-
lar la participación de las empresas distribuidoras en los sistemas de 
contratación bilateral con entrega física.

La Orden ITC/400/2007, de 26 de febrero, por la que se regulan los 
contratos bilaterales que firmen las empresas distribuidoras para el sumi-
nistro a tarifa en territorio peninsular, establece la asignación de la ener-


